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- El Estatuto xlgente sobre Propledad Industwlal de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30»
‘de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
‘objeto obtener ventajas sobre lo ja bonocido, admitiendo
por ?pnsiguiente como patentables, las nuevas méquinas,'a—
paratos, instruméntos, pfocesos de fabricaci6n, ete. La ég
plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cLerpo legal es puramente enunciativa & no'
limitativa, haciéndola extensiva 1nqluso a los despubrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47). '

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo

ld Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
detos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficlo .o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobré_lo Entg
riormente comnocido. . i

Pues bieP, a tenor de lo expuesto, y en base a; qg'
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencibén a que se refiere la presente memo-
ria, cogstituye una novedad industrial, con caracteristicas

Yy ventajés que la hacen merecedora del privilegio de eiplo-.
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comp;endida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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.ganchada al camidén de que se trate, estén recogidas, para

Esta invencidén se refiere a un dispositivo der -
ééclonamlento de cu:;pos telesééplcos Y més coanZ;aﬁente
a un dispositivo para acclonarilas patas o apoyos extensi-
bles que normalmente equipan @as plataformas de semimemol-
ques que son comunmente utilizédas en combinacién:con un
tracto camién, es decir aquel gipo de Plataformas|que in;
corporan eje o ejes de ruedas én su parte posterior, mien-
tras que por su zona delanteralse acoplan a la generalmente
denomlnada " gquinta rueda", de|un camién. . i

En la actualidad toda% las plataformas que 'se conod

cen incorporan medios que cuanqo dicha plataformareaté en-

permitir la marcha del conjunto del vehiculo, en- tanto que

cuando el mipmo, por cualqulerlclrcunstancla es desengancha5

do de la plataforma, por ejemp%o para proceder a la descar-|

ga de la misma, se extienden udos apoyos que existeﬁ preci-
samente en la zona delantera de: tal plataforma, Que,p6r lo
general £oR cuerpos telescdpicos.

Los medios para conseéuir la extensién &Lrecogida
de tales apoyos telescdpicos sHelen ser mecénicos'q hidréﬁ-
licos. T

Los medios meclnicos comunmente utilizados consis-

ten en un husillo que puede ser maniobrable manualmente
mediante manivela, que segin elisentido de rotacién propor-
ciona la extensidén o recogida r;spectivamnte<bl apoyo teles-
cbépico correspondiente. i |
En otros casos; cuandoélos medios son'hi&réulicos,
los apoyos telescdpicos son en ?ealidad bonbines,qﬁé-reciben
presidén por cualquier medio efeétuando la extensiéh hasta

contactar con el suelo y garantlzar asi la establlldad de

!
1
i
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 tes como son lo costoso de su instalacién, asi como el;estar

. conjunto de apoyos extensibles. ;-

Vcanlcos como en el de los hidréulicos o neuméticos, a que.;

la inutilizacién, o cuando menos necesaria reparacién del

la plataforma.

. o

generalmente utllizados presentan una serie de 1nconvenien-

sometidos a considerables averias que resultan caras de

Teparar, y que en la mayoria de los casos inutilizan al
Ello es’ debido, tanto en el caso de los mbdlos me-

este tipo de semirremolques es muy propenso a recibir gol-

pes, precisamentJ en los apoyos 1nc1uso cuando estos estén

recogldos, pero que tamblen suelen ocasionarse cuando estén

extendidos, es decir cuando la plataforma descansa sip la

colaboracién del'tracté-éamién, dé modo que se cdmbrendé'

que los: bombines hidraullcos al sufrlr cualquier - desv:acién
!

producen fugas en el clrcuito de presién y consecuentemente

sistema. . ‘ |

Es aplicable también téi:ihconveniente éi cééo de
los apoyos teléscépicos para semirremolques a base de}un '_
husillo, siendo.esta pieza de por si sumamente cara dé fa-
bricar, en virtud de la considerable longitud y fobugéez
que es preciso ha de comcurrir en ella. ‘

Con el fin de obviar tales inconvenientes, es el
objeto de la invencién proporcionar unos medios que siendo
mecénicos, no presenten los problemas antes apuﬁtados, al
tiempo que su instalacidén sea sensiblemente de menbr costo
qQue cualquier otro sistemﬁ con el mismo fin hasta ahofa uti-
lizado. | | |

Consiste en éintesis el objeto de la invencién en




.10

18

el exterior, se montan o 1nsta1an aparejos que convenlente-'

‘ i
ras dispuestas en oposicién dia?etral y a través de las cua

i . .
que en’ ambos cuerpos telescéplcos, es decir el 1nter10r y
rm‘ I
mente guarnidos por un cable deitracclén, al aproximarse
entre s{ proporcionarén la extensién del sistema telescépicT.
i
del apoyo, con un minimo esfuerko, en virtud de cada apare-

jo dispondrid de una serie de poﬁeas o roldanas, realizéndosé

-

| .
el arrollamiento del cable qQque guarne estos aparejos median-
te una manivela que pueda estar| dotada de un sistema de do-

ble trinquete para asegurar la posicién de recogida o exten

.

sién del apoyo telescdpico.

El cuerpo interno dispondréd de una pareja de ranu-

les seré posible el deslizamlento de un cuerpo respecto al
otro, toda vez que tales ranurés servirdn para permltlr al

cuerpo interno deslizarse salvapdo al eje del aparejo fija-
do al cuerpo externo. k

| :
Con el fin de que la idba sea fAcilmente comprendidp

Lyuda del juego de Pplanos

se describe a continuacién con
adjunto en el cual se mueetra 1o siguientes: “

FIGURA PRIMERA.- Vista pn perspectiva esqpemética'
de una plataforma de carga acop?able a un tracto-camién,
que no ha sido representado, co? los apoyos extensibles que
normalmente incorporan en la pa%te delantera este tipo de
plataformas.

FIGURA SEGUNDA. Muestraguna vista en alzado esque-
mética de un apoyo telescdpico ;xtensible segin la inveﬁ-
cidén en posicién de recégida. E h.

FIGURA TERCERA.~ Corresﬁonde también a una vista
esquemética del mismo apoyo mosfrado en la figuraléﬁ en

paicidén de extensidn. |
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_se indica con A mayug%ula en la}flgura segunda.

599832

" FIGURA CUARTA,- Mnestralel detalle ampliado que

oo
FIGURA QUINTA.- Corresponde a una seccién'sesﬁn

la linea que se indica A-B en lé_figura segunda. .
FIGURA SEXTA.- Muestra éna seccidén Gel ‘sistema te-

lescédpico segn la seccién indiéada C-D en la figu?a-terce-

ra. % i | .
En dichas figuras se reéerencia con 1 la platafofma

|
propiamente dicha que incorporaré al menos una pareja de

apoyos telescédpicos referenciadéé con 2 en la parté delante+

|
ra y por la cara inferior de di?ha plataforma.

Cada uno de dichos apoyés 2 estd compuesto por un

. l . . TR
cuerpo externo referenciado coni3 que es fijo y otro»exten-

sible que se referencia con 4 que puede alojarse practicamerp

te en su totalidad en el interlor del cuerpo tubular fijo 3|

Partiendo de dicha organizaclén, que es en si cono-
cida, ¥y teniehdo en cuenta que éuede gser cualquiera la sec-
cién de los tubos 3 y 4, tal co@o circular, cuadrada, o
cualquier otra, se ha previsto #ijar en el cuerpo tubular
fijo 3 un eje que dispone de un; serie de poleas paralelaé
Y equidistantes, formando asi uﬁ aparejo que genericamente
se referencia con 5, de modo qué las poleas puedan girar

libremente sobre tal eje estando el mismo fijado por cusalqui

procedimiento en orificios practicados en oposicién diametrdl

en las paredes del tubo externoé}.
Egte aparejo 5 perteneciente al cuerpo fijo 3 se
instalard en la parte inferior @el repetido cuerpo exterior
En el cuerpo tubular inferior o extensible 4 se

fijar4 otro aparejo referenciado con 6 similar al 5, pasin-

er
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Vdose un cable que guarna las poleas de uno y otro{gparejo,

-;cﬁyo cable ademés saldré al exterlor del conjunto telescd-

.t i e aee e e _-_..'....m -

1
|
|
1
!
|
|

iplco para ser convenlentemente arrollado en un tambor por
lejemplo acclonable mediante manlvela, de modo que esta ope-
racién produzca la aproximadaclén del aparejo 6 al 5 y con-
secuentemente la extenslén del cuerpo tubular interno 4,
}o cual es p051b1§ en virtud de que éste cuenta en oposicién
diametrai con sendas ranuras que se rererencian'cd£ 7;‘bu-
dlendo asi deaplazarse el tubo extenslble interno salvando-
al gje del apare;jo 5 pertenecn.ente al' cuerpo fijo 3. . '

Exiete como complemente del slstema al menos uL mue-
lle en cada uno de :los apoyos telescépicos 2, cuyos nuelles
se referencia con 8 Y. esté de un extremo anclado a ‘una espe-‘
cie de orejeta dispuesta en el cuerpo fijo o exterior 3,
en tanto que el eftrepo contrarzo del mismo muelle 8 se ancla
a otra orejeta prevista en la zona 1nfer10r del cuerpo exten-
sible 4. 4 ' .

No se considera necesario hacer més extensa esta -
descripcién para que cualquier persona perita en la materza
comprenda perfectamente la 1dea_que se desea patentar,iasi~
como las ventajas que de su realizacién industrial.han;de
derivarse. | . |

Por todo ello, y para evitar posibles imitacibﬁes,
se presenta esfa solicitud, pidiendo la explotacién exclusi-
va de la idea descrita, de acuerdo con las considgraciqnes Y
puntos que se desean reivindicar, que se concretaﬁ en las

péAginas siguientes:

—




10

16

‘en los principios fundamentales [de la idea, que son en esen

Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistﬂr en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre

|
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la descrip,

cién hecha. En efecto, el Artficulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, estqblece como no patentables,
en suapartado tercero, "“los cal bios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio: del leglslador Jn el sentido de qpe paten—
tada una idea que pueda dar lug 1 a una realidad préctica
e industrial;zable, nadie podré,apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido 1ngras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. I; :

Este principio, en cuan 6 al alcance de la protec-
cién delf0b3eto patentado se reﬁiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Trﬁbunal'Supreho, y ?#tré -
ellas, como mis terminantes, en [las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y- otras.

Establecido el concepto lexpresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
|

dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el iltimo pérrafo delnapar-

tado tercero del Articulo 100 d% la Ley, sintetizando as{

las novedades que se desean reivindicar. -
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resimen, el privilegio de explotacion exclusi-

va que se solmcita, recaerd sobre las reiv1ndicaciones 8i-

gulentes:




'10:

185

i
|
|

| TELESCOPICOS, que siendo especialmente aplicable en los
risoportes extensibles instalados en las plataformas de semi—
frremolques, esencialmente se caracteriza porque se consti-

5tuye mediante un sistema de aparejos montados sobre el cuer

(X4

18.- DISPOSITIVO DE.ACCIONAHIENTO DE CUERFOS

'po externo y el interno respectivamente, con facultad de

aproxlmarse el aparedo del cuerpo interno al situado en el
cuerpo externo, cuando se produce la extensién del mecanis-
mo telesc6pico, habiendose previsto 'en el cuerpo 1nterno

una pareja de ran as diametralmente opuestas y en sentido
longitudinal por, las que se desliza el eje del aparedo pertpg
neclente al cuerpo externo, cuando se produce el movimien-

to telescépico.

"

| o, - Se reivindica por ﬁltlmo como obaeto

sobre el que ha d? repaer el presente Modelo de Utilldad'
DISPOSITIVO DE ACCIONAMIENTO DE CUERPOS TELESCOPICOS. f
Todo conforme queda.descrito Y reivindicédo
en la presente memoria descriptiva que consta de _nueve |
péginasmecanografiades y dibu;los que se acompafian..

N - Madrid, 25 Enero 1974

BERNARDO UNGRIA
v popo ) i
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